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1 ENERGÍA ELÉCTRICA 

1.1 CONEXIÓN 

Tras mantener conversación telefónica con IBERDROLA DISTRIBUCIÓN, S.A. nos indican que en el punto 
de conexión cuyo CUPS es ES0021000012539491MA, se podría conectar una potencia de hasta 2.600 
kW. 

Así mismo, se ha solicitado un incremento de la potencia contratada para el suministro de las nuevas 
instalaciones y la compañía eléctrica ha remitido una carta con las condiciones técnico – económicas de 
aplicación al nuevo contrato, que se adjunta como Anexo nº 1. 

1.2 CONSTRUCCIÓN DEBAJO DE LA LÍNEA AÉREA EXISTENTE 

Atendiendo al R.D. 223/2008, ITC – LAT 07, en el epígrafe “5.12.2 Edificios, construcciones y zonas 
urbanas”, se indica: 

Se evitará el tendido de líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos en terrenos 
que estén clasificados como suelo urbano, cuando pertenezcan al territorio de municipios que tengan 
plan de ordenación o como casco de población en municipios que carezcan de dicho plan. No obstante, 
a petición del titular de la instalación y cuando las circunstancias técnicas o económicas lo aconsejen, el 
órgano competente de la Administración podrá autorizar el tendido aéreo de dichas líneas en las zonas 
antes indicadas. 

Se podrá autorizar el tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión con conductores desnudos en las 
zonas de reserva urbana con plan general de ordenación legalmente aprobado y en zonas y polígonos 
industriales con plan parcial de ordenación aprobado, asl como en los terrenos del suelo urbano no 
comprendidos dentro del casco de la población en municipios que carezcan de plan de ordenación. 

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no se construirán edificios e 
instalaciones industriales en la servidumbre de vuelo, incrementada por la siguiente distancia mínima de 
seguridad a ambos lados: 

Dadd + Del = 3,3 + Del, en metros, 

con un mínimo de 5 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 en función de la tensión más 
elevada de la línea. 

Análogamente, no se construirán líneas por encima de edificios e instalaciones industriales en la franja 
definida anteriormente. 

No obstante, en los casos de mutuo acuerdo entre las partes, las distancias mínimas que deberán existir 
en las condiciones más desfavorables, entre los conductores de la línea eléctrica y los edificios o 
construcciones que se encuentren bajo ella, serán las siguientes: 

 Sobre puntos accesibles a las personas: 5,5 + Del metros, con un mínimo de 6 metros. 

 Sobre puntos no accesibles a las personas: 3,3 + Del metros, con un mínimo de 4 metros. 
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Se procurará asimismo en las condiciones más desfavorables, el mantener las anteriores distancias, en 
proyección horizontal, entre los conductores de la línea y los edificios y construcciones inmediatos. 

1.3 SOTERRAMIENTO DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN 

En el año 2005 y con motivo de la construcción de la EDAR de Torrejon de Ardoz, el Canal de Isabel II le 
adjudicó a Iberdrola los trabajos de soterramiento de la línea de 132 kV Vicálvaro-Ardoz 1 y 2 y Ardoz-
Cristalería 1 y 2, procediéndose a pagar a continuación el importe estipulado por la empresa 
suministradora. 

A fecha de hoy, por diversos motivos ajenos al Canal de Isabel II, aún no se han realizado dichos trabajos. 
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ANEXO 1 
CONDICIONADO TÉCNICO – ECONÓMICO IBERDROLA 
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